
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA ORALIDAD DE CARTAGENA 
 

CARTAGENA DE INDIAS D. T. Y C., NUEVE (9) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2.022) 

 

NUMERO ÚNICO DE RADICACIÓN 13-001-31-10-007-2021-00305-00 

PROCESO: CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO CATÓLICO  

DTE: MIGUEL ANGEL JUNCO BERMEJO 

DDO: YOSETH BATISTA CONEO 

 

ACTA DE AUDIENCIA  

 

INICIO DE AUDIENCIA: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022  HORA: 9:20 A.M. 

FIN DE AUDIENCIA: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022  HORA: 10:15 A.M. 

 

JUEZ: DAMARIS SALEMI HERRERA 

 

INTERVINIENTES 

 

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL JUNCO BERMEJO 

APODERADO DEMANDANTE: MARLON DE JESUS TORRES MIRANDA 

DEMANDADO: YOSETH BATISTA CONEO 

APODERADO DE DEMANDADO: WALDIS CONEO SANIN 

 

ETAPAS SURTIDAS 

 

CONCILIACIÓN: 

 

LAS PARTES MANIFESTARON CONCILIAR SUS DIFERENCIAS Y SOLICITAN LA ADECUACIÓN 

DEL TRÁMITE DEL PROCESO POR LA ÚNICA CAUSAL DEL MUTUO ACUERDO DE LOS 

CÓNYUGES Y EN LA AUDIENCIA EXPUSIERON LOS ACUERDOS A QUE LLEGARON Y LOS 

MISMOS FUERON RATIFICADOS Y LA SEÑORA JUEZ LUEGO DE UNAS CONSIDERACIONES 

DISPUSO: HOMOLOGAR LOS ACUERDOS DE LAS PARTES Y ADECUAR EL TRÁMITE DEL 

PROCESO DEL VERBAL AL DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA POR LA ÚNICA CAUSAL DEL 

MJTUO ACUERDO. LA DECISIÒN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS POR LOS 

APODERADOS. SEGUIDAMENTE SE PROCEDIÒ REALIZAR LAS CONSIDERACIONES PARA 

EMITIR EL FALLO CORRESPONDIENTE.  

 

SENTENCIA  

 

EN MÉRITO A LO EXPUESTO EL JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE CARTAGENA ORALIDAD, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA Y EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY,  

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA ORALIDAD DE CARTAGENA 
 

R E S U E L V E: 

 

1º.- DECRETAR LA CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

CELEBRADO ENTRE EL SEÑOR MIGUEL ANGEL JUNCO BERMEJO, IDENTIFICADO CON LA C.C.# 

8.854.192 Y LA SEÑORA YOSETH BATISTA CONEO, IDENTIFICADA CON LA C.C.# 45.691.706, EL 

DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2.009 ANTE LA IGLESIA SANTA CRUZ DE MANGA DE ESTA CIUDAD, 

INSCRITO ANTE LA NOTARIA QUINTA DE CARTAGENA BAJO EL INDICATIVO SERIAL 7582595. 

LO ANTERIOR, POR LA CAUSAL DEL MUTUO ACUERDO PREVISTA EN EL ART. 154 DEL C. C. C..  

2º.- SE ORDENA INSCRIBIR EL DIVORCIO EN EL LIBRO DE MATRIMONIOS DE LA NOTARIA 

QUNTA DE ESA NOTARIA BAJO EL SERIAL 7582595 E IGUALMENTE INSCRÍBASE ESTE FALLO 

TAMBIÉN EN EL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE LAS PARTES. LÍBRESE LOS OFICIOS 

NECESARIOS. 

3º.- SE DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL. SE DECRETA SU LIQUIDACIÓN.  

4º.- SE DECRETA LA TERMINACIÓN DE LA VIDA EN COMÙN DE LOS DIVORCIADOS. LA 

RESIDENCIA DE LOS DIVORCIADOS SERÀ SEPARADA. 

5º.- LOS CÓNYUGES NO SE DEBERÁN ALIMENTOS ENTRE SÍ.  

LA SENTENCIA QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS. 

SE DA POR TERMINADA LA AUDIENCIA SIENDO LAS 10:20 A.M. DEL DÍA 9 DE MAYO DE 2.022 

Y SE SUSCRIBE EL ACTA. 

 

DAMARIS SALEMI HERRERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Damaris  Salemi Herrera

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 731c6f160c92d3ed592e3d22a0ba672216e9885c9563b4bab9f0576e2e1df786

Documento generado en 12/09/2022 12:21:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


